
                                                                                               25 de Abril del 2017 

 

TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

LIGA DEPARTAMENTAL DE FUTBOL DE PUNILLA 

BOLETÍN N° 5/2017 

SANCIONES 

 

PRIMERA 

Agüero, Federico 10402 1 fecha 207 River 

Aguilera, Daniel 12662 3 fechas 185 San Lucas 

Ahumada, Federico 12761 3 fechas 200/5 Huerta 
Grande 

Avila, Nehuen 12617 3 fechas  200/7 San Lucas 

Benavidez, Iván 11450 1 fecha 207 Brasil 

Bustos, Alexis  11707 1 fecha 204 Rivadavia 

DT Ghiraudo, Mario 20874304 21 dias 185 Racing 

Fernandez, Eddie 12860 1 fecha 186 Independiente 

Gonzales, Mauro 10418 1 fecha 207 San Lucas 

Guzman, Ivan 12681 1 fecha 207      Alto San 
Pedro 

Oros, Rodrigo 12646 1 fecha 207 San Lucas 

Oviedo, Leonardo 10775 1 fecha 207 Rivadavia 

Quinteros, Ezequiel 10569 3 fechas 185 San Lucas 

 

RESERVA 

Farias, Axel 13216 1 fecha 202/b San Lucas 

Lucero, Nicolas 11589 1 fecha 207 Brasil 

Maldonado, Enzo 10082 1 fecha 207 Martin 
Ferreyra 

Perez, Ariel 788 1 fecha 207 San Lorenzo 

Villarreal, Yamil 12607 1 fecha 202/b Alto San 
Pedro 

 

CUARTA 

Coraza, Pablo 10810 2 fechas 201/1 Huerta 
Grande 

DT Bonano, Walter 25002919 21 dias 185 Huerta 
Grande 

Gimenez, Gabriel 13183 5 fechas 184 Martin 
Ferreyra 

Maldonado, Ezequiel 10070 1 fecha 207 Martin 



Ferreyra 

Pino, Daniel 11443 1 fecha 207 Huerta 
Grande 

Rodriguez, Alberto 11210 1 fecha 186 Atl. La Falda 

Vasquez, Cesar 12125 3 fechas 200/1 EMFI 

Velez, Julian 350 1 fecha 207 Olayon 

Vivas, Nicolas 10955 3 fechas 200/1 San Nicolas 

 

QUINTA 

Pellereti, Valentin 11150 3fechas 200/7 Tiro Federal 

 

 

VISTOS 

 

VISTO 1 

Visto los informes de los partidos de Quinta División jugado el pasado Sábado 

22 de Abril de 2017 entre los equipos Martín Ferreyra y San Lucas, este 

Honorable Tribunal de Disciplina pide el descargo correspondiente al club 

Martín Ferreyra, para justificar su no presentación de las categoría Quinta 

division. Dicho descargo debe ser presentado en las oficinas de la Liga 

Departamental de Fútbol de Punilla ubicada en Sarmiento 829, Cosquín, antes 

del Miércoles 3 de Mayo del 2017. 

 

FALLOS 

 

FALLO 1 

Resolución de los incidentes en Primera de Juventud Unida – 25 de Mayo 

Visto y considerando que este Honorable Tribunal de Disciplina en el día de la 

fecha 25 de Abril del 2017, se reunió en el edificio de la Liga Departamental de 

Fútbol de Punilla situado en Sarmiento 829 de la Ciudad de Cosquín, dicta 

resolución sobre los incidentes ocurridos en el partido de Primera División entre 

los clubes Juventud Unida y 25 De Mayo el cual fue suspendido faltando 12 

minutos para su conclusión por los problemas que se desataron con las 

parcialidades de ambos equipos. Cabe destacar que las parcialidades se 

encontraban juntas sin ninguna medida de seguridad dispuesta por el club 

local. 

Que dicho Tribunal intimó en el Boletín 4 al Club Juventud Unida y al Club 25 

de Mayo a presentar descargo escrito. 



Que dichos descargos fueron presentados ante este Tribunal en tiempo y 

forma. 

Que el Tribunal deliberó y llegó a la conclusión de sacar un fallo definitivo. 

Por esta razón, este Honorable Tribunal de Disciplina, RESUELVE: 

1) Dar por concluido el partido al minuto 33 del segundo tiempo. 

2) Publicar el siguiente resultado en Primera: 

Juventud Unida 0 vs. 25 de Mayo 1 

3)Intimar al Club Juventud Unida a realizar las obras pertinentes para 

separar ambas parcialidades como así reever el vestuario e ingreso de los 

árbitros, evitando la suspensión de su cancha, tomando como plazo hasta 

el día 3 de Mayo del corriente para presentar un proyecto de obra ante la 

comisión de esta Liga. 

4) Publíquese y archívese. 

 

FALLO 2 

Resolución de la no presentación de la Quinta de Martín Ferreyra ante 

EMFI  

Visto y considerando que este Honorable Tribunal de Disciplina en el día de la 

fecha 26 de Abril, se reunió en el edificio de la Liga Departamental de Fútbol de 

Punilla situado en Sarmiento 829 de la Ciudad de Cosquín, dicta resolución 

sobre la no presentación de la de la divisional Quinta de Martín Ferreyra ante 

EMFI 

Que dicho Tribunal intimó en el Boletín 4 al Club Martín Ferreyra a presentar 

descargo escrito. 

Que dicho descargo no fue presentado ante este Tribunal. 

Que el Tribunal deliberó y llegó a la conclusión de sacar un fallo definitivo. 

Por esta razón, este Honorable Tribunal de Disciplina, RESUELVE: 

1) Sancionar al club Martín Ferreyra con la pérdida del partido tal como lo 

establece el Artículo 109. 

2) Publicar el siguiente resultado en Quinta (Art. 152): 

Martín Ferreyra 0 PP vs. EMFI 1 PG 

3) Multar al Club Martín Ferreyra con 50 entradas, valor 40 pesos cada 

entrada tal como lo establece el Artículo 109 inciso E. 

4) La multa deberá ser abonada antes del Miércoles 3 de Mayo del 2017 

ante la Tesorería de esta Liga, de otro modo todas las categorías del Club 

Martin Ferreyra quedara inhabilitada para sumar puntos en las siguientes 



fechas de los campeonatos de Inferiores como así su Primera División y 

Reserva. 

5) Publíquese y archívese. 

 

FALLO 3 

Resolución de la no presentación del médico en el duelo de Reserva de 

At. La Falda y Martín Ferreyra 

Visto y considerando que este Honorable Tribunal de Disciplina en el día de la 

fecha 26 de Abril, se reunió en el edificio de la Liga Departamental de Fútbol de 

Punilla situado en Sarmiento 829 de la Ciudad de Cosquín, dicta resolución 

sobre la suspensión del partido de Reserva entre At. La Falda y Martín 

Ferreyra. 

Que dicho Tribunal intimó en el Boletín 4 al Club Atlético La Falda a presentar 

descargo escrito. 

Que dicho descargo fue presentado ante este Tribunal en tiempo y forma. 

Que el Tribunal deliberó y llegó a la conclusión de sacar un fallo definitivo. 

Por esta razón, este Honorable Tribunal de Disciplina, RESUELVE: 

1) Sancionar al club At. La Falda con la pérdida del partido tal como lo 

establece el Artículo 106 inciso M. 

2) Publicar el siguiente resultado en Reserva (Art. 152): 

At. La Falda 0 PP vs. Martín Ferreyra 1 PG 

3) Multar al Club Atlético La Falda con 50 entradas, valor 60 pesos cada 

entrada, tal como lo establece el Artículo 109 inciso C. 

4) La multa deberá ser abonada antes del Miércoles 3 de Mayo del 2017 

ante la Tesorería de esta Liga, de otro modo todas las categorías del Club 

Atlético La Falda quedara inhabilitada para sumar puntos en las 

siguientes fechas de los campeonatos de Inferiores como así su Primera 

División y Reserva. 

.5) Publíquese y archívese. 

 

FALLO 4 

Resolución de la suspensión de la Primera de Altos de San Pedro – San 

Lucas 

Visto y considerando que este Honorable Tribunal de Disciplina en el día de la 

fecha 26 de Abril, se reunió en el edificio de la Liga Departamental de Fútbol de 

Punilla situado en Sarmiento 829 de la Ciudad de Cosquín, dicta resolución 



sobre la suspensión del partido de Primera entre Altos de San Pedro y San 

Lucas 

Que en dicho informe, el árbitro consta que el partido se suspendió a los 47 

minutos del Segundo Tiempo por inferioridad numérica de San Lucas. 

Que el Tribunal deliberó y llegó a la conclusión de sacar un fallo definitivo. 

Por esta razón, este Honorable Tribunal de Disciplina, RESUELVE: 

1) Sancionar al club San Lucas con la pérdida del partido tal como lo 

establece el Artículo 106 inciso E. 

2) Publicar el siguiente resultado en Primera (Art. 152) 

Altos de San Pedro 2 PG vs. San Lucas 0 PP 

3) Publíquese y archívese. 

 

MIEMBROS PRESENTES: Sr. Pablo García, Sr. Ramon Gonzales, Sr. Iván 

Goñi y Sr. Carlos Páez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


